
PAG.

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
Citación de notificación por comparecencia ............................................................... 542
Notificación por comparecencia ............................................................................... 547
Bolsa de empleo técnico de Administración General ................................................... 548

AYUNTAMIENTOS

ABEJAR
Explotación de cafetería, restaurante y supermercado................................................ 561
ARÉVALO DE LA SIERRA
Cargo de juez de paz titular.................................................................................... 562
CALATAÑAZOR
Padrón agua, basura y alcantarillado........................................................................ 562
CENTENERA DE ANDALUZ
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 562
Presupuesto 2019 ................................................................................................. 563
CIGUDOSA
Declaración de ruina .............................................................................................. 563
Declaración de ruina .............................................................................................. 564
FUENTEARMEGIL
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 564
FUENTESTRÚN
Presupuesto 2019 ................................................................................................. 564
MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
Presupuesto 2019 ................................................................................................. 565
MONTEJO DE TIERMES
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 565
Aprovechamiento cinegético.................................................................................... 566
MURIEL DE LA FUENTE
Padrón agua, basura y alcantarillado........................................................................ 566
NAFRÍA DE UCERO
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 566
NAVALENO
Presupuesto 2019 ................................................................................................. 567
Cargo de juez de paz titular.................................................................................... 567
NEPAS
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 567
RENIEBLAS
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 568
RETORTILLO DE SORIA
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 568
Aprovechamiento cinegético.................................................................................... 568
Aprovechamiento cinegético.................................................................................... 569
Aprovechamiento cinegético.................................................................................... 569
REZNOS
Padrón agua, basuras y alcantarillado ...................................................................... 570
SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Desafectación de camino público ............................................................................. 570
Ordenanza de terrazas ........................................................................................... 570
SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
Cuenta general 2017 ............................................................................................. 570
TORRALBA DE ARCIEL
Presupuesto 2019 ................................................................................................. 571

BOLETIN      OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2019 Miércoles 20 de febrero Núm. 21

BOPSO-21-20022019

S
U

M
A

R
I

O



UCERO
Cuenta general 2017 ............................................................................................. 571
VALDEMALUQUE
Cuenta general 2018 ............................................................................................. 571
VILLACIERVOS
Padrón agua y basura ............................................................................................ 571

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE MÍO CID
Ordenanza reguladora de administración electrónica .................................................. 572

III. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Constitución de CGT SAYSEP de Soria ...................................................................... 579
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE
Prórroga coto de caza SO-10350 ............................................................................. 580

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Procedimiento ordinario 349/2018 ........................................................................... 580

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 21 Miércoles, 20 de febrero de 2019 Pág. 542

B
O

P
S

O
-2

1
-2

0
0
2
2
0
1
9

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECAUDACIÓN

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputación
Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballeros, 17,
en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la públicación de este anuncio
en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación                          Municipio                                      Contribuyente                                                    Concepto                       Importe

116779         EscoBosa dE almaZan               16721930X                                                           i.B.i.UrBana                         15.12
118674         Villar dEl rio                                01100262B                                                           i.B.i.UrBana                       999.35
118694         almarZa                                           16785897Z                                                           i.B.i.UrBana                       561.22
118700         GarraY                                               46050116E                                                            i.B.i.UrBana                           92.6
118702         aldEalPoZo                                     16760967Q                                                           i.B.i.UrBana                         34.96
119165         ciGUdosa                                           15969944d                                                           i.B.i.UrBana                    1.046.81
119177         ciGUdosa                                           16769180H                                                           i.B.i.UrBana                       877.62
119473         alcUBilla dE las PEÑas            16769463W                                                          i.B.i.UrBana                         82.76
122145         adradas                                            72878347H                                                           i.B.i.UrBana                         41.01
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122196         almarZa                                           arriBas Gil, Francisco                            i.B.i.rUstica                           13.2
122449         san lEonardo dE YaGÜE           00229145l                                                           i.B.i.UrBana                         31.62
122838         BUrGo dE osma, El                       B42012831                                                           i.B.i.UrBana                       187.34
122997         ValdEaVEllano dE tEra           16743189V                                                           i.B.i.UrBana                         146.8
123023         BUrGo dE osma, El                       72865853J                                                            i.B.i.UrBana                         54.09
123103         lanGa dE dUEro                            13021565t                                                           i.B.i.UrBana                         66.11
123111         arcos dE Jalon                              45239185W                                                          i.B.i.UrBana                         71.16
123164         san EstEBan dE GormaZ           16695565a                                                           i.B.i.UrBana                       531.67
123168         san EstEBan dE GormaZ           00523617E                                                           i.B.i.UrBana                       574.31
123193         aBEJar                                                16686240Q                                                           i.B.i.UrBana                       232.74
123194         aBEJar                                                12881654K                                                           i.B.i.UrBana                            232
123207         almalUEZ                                         16773411V                                                           i.B.i.UrBana                           4.26
123279         BaYUBas dE aBaJo                        16721067K                                                           i.B.i.UrBana                           58.8
123698         lanGa dE dUEro                            16755903n                                                           i.B.i.UrBana                         42.36
123702         lanGa dE dUEro                            16755878X                                                           i.B.i.UrBana                         22.58
123748         cidonEs                                              16705507d                                                           i.B.i.UrBana                       374.18
123771         almalUEZ                                         17403032J                                                            i.B.i.UrBana                       298.68
123795         san EstEBan dE GormaZ           72871971J                                                            i.B.i.UrBana                         24.24
123812         san EstEBan dE GormaZ           16753139P                                                            i.B.i.UrBana                           44.6
123814         san EstEBan dE GormaZ           16753048d                                                           i.B.i.UrBana                         53.34
123816         san EstEBan dE GormaZ           16753140d                                                           i.B.i.UrBana                         33.72
123828         BUrGo dE osma, El                       16673361V                                                           i.B.i.rUstica                         67.38
123837         almarZa                                           16792806t                                                           i.B.i.UrBana                           4.42
123853         san EstEBan dE GormaZ           16688270E                                                           i.B.i.UrBana                         38.82
123854         san EstEBan dE GormaZ           16763540J                                                            i.B.i.UrBana                       313.82
123869         san EstEBan dE GormaZ           46652726d                                                           i.B.i.UrBana                         29.76
123877         san EstEBan dE GormaZ           02916392s                                                            i.B.i.UrBana                       129.34
123881         san EstEBan dE GormaZ           morEno Palomar, Patrocinio               i.B.i.UrBana                         18.14
123886         BUrGo dE osma, El                       16673154V                                                           i.B.i.UrBana                       149.09
123894         lanGa dE dUEro                            amo dEl amo, JUan dEl                            i.B.i.UrBana                         34.59
123895         lanGa dE dUEro                            Pastor PUEntEdUra, Francisca           i.B.i.UrBana                         10.93
123921         san EstEBan dE GormaZ           X6443174t                                                          i.B.i.UrBana                       113.92
123923         san EstEBan dE GormaZ           16749206P                                                            i.B.i.UrBana                         34.49
123977         san EstEBan dE GormaZ           mancHado Garcia, anGEl                      i.B.i.UrBana                         29.26
123978         almarZa                                           16804724G                                                           i.B.i.UrBana                         32.97
124062         lanGa dE dUEro                            HErrEro mUÑEcas, tomas                       i.B.i.UrBana                         23.64
124104         GarraY                                               16708568B                                                           i.B.i.UrBana                         63.57
124173         almarZa                                           Blasco rUBio, anastasia                        i.B.i.UrBana                         70.88
124178         almarZa                                           16669475H                                                           i.B.i.UrBana                         44.03
124221         almarZa                                           calVo larraZ, GrEGoria                         i.B.i.UrBana                           44.2
124239         almarZa                                           JimEnEZ PEral, Francisca                       i.B.i.rUstica                           19.6
124247         almarZa                                           Vitoria, marGarita                                   i.B.i.UrBana                         15.56
124250         almarZa                                           camPo PErEZ, maria dEl                          i.B.i.UrBana                           9.65
124254         almarZa                                           GonZalEZ alonso, cEcilio                     i.B.i.UrBana                           6.19
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124255         almarZa                                           16699133Y                                                           i.B.i.UrBana                           9.83
124258         almarZa                                           36655426G                                                           i.B.i.UrBana                         46.76
124261         almarZa                                           Gil arriBas, JosE                                          i.B.i.UrBana                       139.99
124263         almarZa                                           Vitoria, marGarita                                   i.B.i.UrBana                           11.4
124265         almarZa                                           40625936r                                                           i.B.i.UrBana                         34.86
124269         almarZa                                           sanJUan Garcia, Francisco                   i.B.i.UrBana                         11.57
124279         almarZa                                           16797525G                                                           i.B.i.UrBana                         31.99
124294         almarZa                                           sanZ GomEZ, daniEl                                   i.B.i.UrBana                         35.32
124302         almarZa                                           16742405s                                                            i.B.i.UrBana                         16.61
124306         almarZa                                           16662677m                                                          i.B.i.UrBana                         18.53
124307         almarZa                                           las HEras HEras, nicolas                      i.B.i.UrBana                           5.49
124308         almarZa                                           16660680d                                                           i.B.i.UrBana                           8.67
124312         almarZa                                           dominGUEZ JimEnEZ, EdUardo              i.B.i.UrBana                           6.22
124315         almarZa                                           sErna GonZalEZ, dEmEtrio                    i.B.i.UrBana                           5.02
124317         almarZa                                           16760639X                                                           i.B.i.UrBana                         33.53
124322         almarZa                                           HErnandEZ tEJEro, EUGEnia                  i.B.i.UrBana                         14.96
124328         almarZa                                           17665940P                                                            i.B.i.UrBana                         19.41
124332         almarZa                                           mata, FlorEncio                                          i.B.i.UrBana                         14.39
124339         almarZa                                           dElGado BEnito, carmEn                        i.B.i.UrBana                           4.42
124349         almarZa                                           16792308P                                                            i.B.i.rUstica                         16.77
124351         almarZa                                           VEGa dEl saZ, anGEl                                  i.B.i.rUstica                       106.81
124393         arcos dE Jalon                              16722252X                                                           i.B.i.rUstica                         26.97
124399         arcos dE Jalon                              16722423c                                                           i.B.i.rUstica                         13.02
124436         BUrGo dE osma, El                       PUEBla Garcia, claUdia                          i.B.i.rUstica                             6.5
124442         BUrGo dE osma, El                       72862554a                                                           i.B.i.UrBana                         80.18
124443         BUrGo dE osma, El                       16695441V                                                           i.B.i.UrBana                         32.55
124453         BUrGo dE osma, El                       16763193B                                                           i.B.i.UrBana                         15.79
124460         BUrGo dE osma, El                       16768868m                                                          i.B.i.rUstica                           8.84
124593         FUEntEstrUn                                   16729532E                                                           i.B.i.rUstica                             6.8
124594         FUEntEstrUn                                   16724328Q                                                           i.B.i.rUstica                           8.39
124616         FUEntEstrUn                                   16724285l                                                           i.B.i.rUstica                           23.4
124649         molinos dE dUEro                        16681110s                                                            i.B.i.UrBana                           8.18
124653         molinos dE dUEro                        22778574H                                                           i.B.i.UrBana                           4.74
124654         molinos dE dUEro                        anton loPEZ, GrEGorio                            i.B.i.UrBana                           5.52
124656         molinos dE dUEro                        anton loPEZ, GrEGorio                            i.B.i.UrBana                           9.96
124694         roYo, El                                             dUran Garcia, PantalEon                      i.B.i.rUstica                         21.84
124745         saldUEro                                          mUÑoZ BEnito, manUEl                            i.B.i.rUstica                         35.96
124746         saldUEro                                          rUBio dE la HoZ, alEJandro                  i.B.i.rUstica                         60.96
124797         santa maria dE HUErta             a84749852                                                           i.B.i.UrBana                       270.79
124806         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                    3.740.18
124808         santa maria dE HUErta             a84749852                                                           i.B.i.UrBana                       247.66
124813         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                       487.01
124814         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                       617.24
124815         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                       118.98
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124816         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                         37.47
124817         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                       520.51
124818         santa maria dE HUErta             16711184m                                                           i.B.i.UrBana                       349.17
124824         santa maria dE HUErta             B84025378                                                           i.B.i.UrBana                       109.88
124851         UcEro                                                  16798677Y                                                           i.B.i.UrBana                         22.24
124892         BUrGo dE osma, El                       16665733W                                                          i.B.i.UrBana                       828.21
125106         santa maria dE las HoYas       16775775n                                                           i.B.i.UrBana                       199.15
125127         arcos dE Jalon                              72875610H                                                           i.B.i.UrBana                    1.079.28
125131         ciria                                                    72865249F                                                            i.B.i.UrBana                         61.61
125132         ciria                                                    38388411P                                                            i.B.i.UrBana                         56.73
125142         casarEJos                                         16758480J                                                            i.B.i.UrBana                       210.41
125152         lanGa dE dUEro                            16736938E                                                           i.B.i.UrBana                       373.46
125155         lanGa dE dUEro                            16737031t                                                           i.B.i.UrBana                       326.14
125165         lanGa dE dUEro                            72870773B                                                           i.B.i.UrBana                         81.35
125169         lanGa dE dUEro                            37183395P                                                            i.B.i.UrBana                         42.41
125170         lanGa dE dUEro                            16696636Q                                                           i.B.i.UrBana                       163.62
125177         lanGa dE dUEro                            16737031t                                                           i.B.i.UrBana                         30.55
125182         lanGa dE dUEro                            72866272H                                                           i.B.i.UrBana                         23.07
125190         lanGa dE dUEro                            36924134a                                                           i.B.i.UrBana                       428.53
125192         lanGa dE dUEro                            16733977m                                                          i.B.i.UrBana                       121.18
125193         lanGa dE dUEro                            16733977m                                                          i.B.i.UrBana                       364.47
125199         lanGa dE dUEro                            38123352r                                                           i.B.i.UrBana                       255.72
125207         lanGa dE dUEro                            16733974W                                                          i.B.i.UrBana                       398.86
125208         lanGa dE dUEro                            16696587J                                                            i.B.i.UrBana                       405.61
125213         lanGa dE dUEro                            72860879F                                                            i.B.i.UrBana                              82
125214         lanGa dE dUEro                            00444027n                                                           i.B.i.UrBana                         64.63
125217         lanGa dE dUEro                            antona martin, ildEFonso                    i.B.i.UrBana                       137.09
125218         lanGa dE dUEro                            16733941s                                                            i.B.i.UrBana                         67.95
125221         san EstEBan dE GormaZ           16695696l                                                           i.B.i.UrBana                         42.81
125224         caltoJar                                           00604071E                                                           i.B.i.UrBana                         30.41
125228         san EstEBan dE GormaZ           16695729Y                                                           i.B.i.UrBana                         32.49
125233         lanGa dE dUEro                            16696725J                                                            i.B.i.UrBana                         75.73
125234         lanGa dE dUEro                            16733941s                                                            i.B.i.UrBana                       172.07
125235         lanGa dE dUEro                            cHamorro martinEZ, sinForoso         i.B.i.UrBana                       342.57
125264         san EstEBan dE GormaZ           02161230n                                                           i.B.i.UrBana                         62.55
125265         san EstEBan dE GormaZ           16751042G                                                           i.B.i.UrBana                         32.92
125295         san EstEBan dE GormaZ           72894755G                                                           i.B.i.UrBana                       199.11
125296         san EstEBan dE GormaZ           16751121Z                                                            i.B.i.UrBana                       426.24
125310         san EstEBan dE GormaZ           16718844Y                                                           i.B.i.UrBana                       121.06
125332         san EstEBan dE GormaZ           sotillos rUPErEZ                                        i.B.i.UrBana                       106.69
125348         santa maria dE las HoYas       16754791G                                                           i.B.i.UrBana                       1464.7
125356         san EstEBan dE GormaZ           16716351c                                                           i.B.i.UrBana                         24.44
125371         san EstEBan dE GormaZ           rUPErEZ rUPErEZ, lUis                              i.B.i.UrBana                       401.93
125387         ValdEGEÑa                                       16707416d                                                           i.B.i.UrBana                           9.54
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125523         alcUBilla dE las PEÑas            16725316s                                                            i.B.i.UrBana                           24.5
125536         alcUBilla dE las PEÑas            16725316s                                                            i.B.i.UrBana                       112.88
125548         alcUBilla dE las PEÑas            16725328G                                                           i.B.i.UrBana                       133.22
125690         BErlanGa dE dUEro                    16731398W                                                          i.B.i.rUstica                           5.44
125691         BErlanGa dE dUEro                    ValdEnEBro morEno, dEmEtrio          i.B.i.rUstica                       125.11
125802         BUrGo dE osma, El                       marQUEs GonZalEZ, maria lUisa        i.B.i.UrBana                       301.44
125805         FUEntEPinilla                                09025428K                                                           tasa aGUa, BasUra 

                                                                                                                                                                     Y alcantarillado               64
125972         BaYUBas dE aBaJo                        16769004a                                                           i.B.i.UrBana                       308.95
125985         santa maria dE las HoYas       otEo PaBlo antonio                                  i.B.i.UrBana                         78.32
126020         Gomara                                             16755382c                                                           i.B.i.UrBana                       173.89
126023         santa maria dE las HoYas       15742032G                                                           i.B.i.UrBana                         88.68
126035         VillasEca dE arciEl                   16729608Y                                                           i.B.i.UrBana                         36.45
126038         cidonEs                                              16797822W                                                          i.B.i.UrBana                         61.16
126065         roYo, El                                             15774976n                                                           i.B.i.UrBana                       196.08
126084         tEJado                                                HErnandEZ lacarta, JUan                      i.B.i.UrBana                       166.84
126086         torrEBlacos                                  16719328F                                                            i.B.i.UrBana                         28.92
126095         torrEBlacos                                  37448322K                                                           i.B.i.UrBana                       203.42
126102         caBrEJas dEl camPo                   16746440W                                                          i.B.i.UrBana                         56.15
126109         cidonEs                                              00439674Y                                                           i.B.i.UrBana                       252.21
126168         Barca                                                 25431929r                                                           i.B.i.UrBana                       253.71
126178         rEniEBlas                                         16744604Y                                                           i.B.i.UrBana                             9.2
126190         arEValo dE la siErra                 15828281a                                                           i.B.i.UrBana                    1.385.86
126205         caBrEJas dEl camPo                   16774651s                                                            i.B.i.UrBana                       380.41
126208         caBrEJas dEl camPo                   16774651s                                                            i.B.i.UrBana                           25.2
126221         caBrEJas dEl camPo                   16738630n                                                           i.B.i.UrBana                         52.36
126222         caBrEJas dEl camPo                   16779194G                                                           i.B.i.UrBana                         77.38
126227         caBrEJas dEl camPo                   16746379X                                                           i.B.i.UrBana                       389.73
126261         caBrEJas dEl camPo                   72868092K                                                           i.B.i.UrBana                         59.15
126302         tEJado                                                16758283t                                                           i.B.i.UrBana                         82.12
126313         cUBo dE la solana                      01394896s                                                            i.B.i.UrBana                       194.45
126562         Blacos                                               16730855B                                                           i.B.i.UrBana                         82.77
126567         san EstEBan dE GormaZ           16754260W                                                          i.B.i.UrBana                         14.22
126571         Blacos                                               16721498s                                                            i.B.i.UrBana                       223.95
126582         PoVEda dE soria, la                    16479111W                                                          i.B.i.UrBana                           73.5
126608         san EstEBan dE GormaZ           40600993J                                                            i.B.i.UrBana                       146.49
126633         rEniEBlas                                         16683282W                                                          i.B.i.UrBana                         58.77
126642         caBrEJas dEl Pinar                     16700215F                                                            i.B.i.UrBana                       204.07
126668         san EstEBan dE GormaZ           17093748X                                                           i.B.i.UrBana                       456.06
126690         VElamaZan                                      00161742Y                                                           i.B.i.UrBana                       163.95
126692         arEValo dE la siErra                 30567741m                                                          i.B.i.UrBana                            398
126693         arEValo dE la siErra                 16707291E                                                           i.B.i.UrBana                           60.3
126694         arEValo dE la siErra                 Garcia aBad, dolorEs                              i.B.i.UrBana                         51.37
126701         caBrEJas dEl Pinar                     16784420d                                                           i.B.i.UrBana                       552.64
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126707         caBrEJas dEl Pinar                     72869739n                                                           i.B.i.UrBana                       606.92
126722         caBrEJas dEl Pinar                     16765270H                                                           i.B.i.UrBana                       518.99
126724         caBrEJas dEl Pinar                     16742202l                                                           i.B.i.UrBana                       125.55
126729         caBrEJas dEl Pinar                     72877691Y                                                           i.B.i.UrBana                       282.31
126732         caBrEJas dEl Pinar                     16704932d                                                           i.B.i.UrBana                         44.72
126737         caBrEJas dEl Pinar                     16704920c                                                           i.B.i.UrBana                         160.5
126751         VillasaYas                                       33521223B                                                           i.B.i.UrBana                       194.44
126763         VElamaZan                                      16705994J                                                            i.B.i.UrBana                       236.87
126770         arEValo dE la siErra                 72870353m                                                          i.B.i.UrBana                         58.81
126772         arEValo dE la siErra                 16693496G                                                           i.B.i.UrBana                       195.33
126863         VillasaYas                                       16755145J                                                            i.B.i.UrBana                      403.25,
126872         riosEco dE soria                           Frias Garcia isidro                                    i.B.i.rUstica                           74.7
126935         roYo, El                                             16743998K                                                           i.B.i.UrBana                         33.02
126939         roYo, El                                             16799897F                                                            i.B.i.UrBana                           57.4
127026         riosEco dE soria                           16784571E                                                           i.B.i.UrBana                       791.13
127092         cidonEs                                              12987023G                                                           i.B.i.UrBana                         40.88
127114         cidonEs                                              16685763E                                                           i.B.i.UrBana                       172.56

soria, 13 de febrero de 2019.– El Jefe de servicio, (ilegible).                                           369

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), en su redacción
conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.E. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en dipu-
tación Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación Ejecutiva, sito en calle
caballeros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pú-
blicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

intErEsados a QUiEnEs sE diriGEn la notiFicación
  Expte.            Interesado/NIF-CIF                                   Municipio                                                                 Acto Admvo.
 01/1692    aGUilEra VallE, Eladio san EstEBan dE GormaZ                         Valoración BiEnEs EmBarGados

 12/4580    16798497X                                 los rÁBanos/soria                                    nrsBE-notiFicación rEQUErimiEnto

 17/1829    72896796K                                 Vadillo/soria                                              nrsBE-notiFicación rEQUErimiEnto

 17/1002    X7608095V                                lanGa dE dUEro/aranda dE dUEro  nrsBE-notiFicación rEQUrimiEnto

 14/1287    72859270P                                  arcos dE Jalón/castElldEFEls          rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio Pro-
Porc.

soria, 12 de febrero de 2019.– El Jefe de la Unidad-recaudador, Jesús sanz Jiménez.    355
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RECURSOS HUMANOS

BOLSA de empleo técnico de Administración General.
Por esta Vicepresidencia se ha dictado el decreto nº 381 de fecha 13-02-2019 por el que se

aprueban las bases de la convocatoria para elaborar una bolsa de candidatos para la sustitución,
en régimen de interinidad, de puestos vacantes de técnicos de administración General de la
diputación Provincial de soria, con el siguiente tenor literal:
BasEs dE la conVocatoria Para ElaBorar Una Bolsa dE candidatos

Para la sUstitUción, En rÉGimEn dE intErinidad,
dE PUEstos VacantEs dE tÉcnicos dE administración GEnEral

dE la diPUtación ProVincial dE soria
1.- Objeto de la convocatoria.
la diputación Provincial de soria tiene previsto la confección, mediante procedimiento de

concurso-oposición, de una lista ordenada de candidatos/as para su nombramiento como fun-
cionarios/as interinos/as, para la sustitución, siempre que no se cuente con personal propio, de
funcionarios/as de carrera de la Escala de administración General, subescala técnica, Grupo
a, subgrupo a 1, en el marco de los supuestos previstos en el art. 10 del Estatuto Básico del
Empleado Público (trEBEP), aprobado por r.d. legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, ajustándose lo establecido en
las presentes bases y su convocatoria, al trEBEP antes mencionado y demás legislación vi-
gente aplicable al personal de la administración local.

Estas bases vinculan a la administración, al tribunal de selección que ha de juzgar las prue-
bas selectivas y a quienes participen en las mismas. solo podrán ser modificadas con sujeción
estricta a la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas.

2.- Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitido/a al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) tener la nacionalidad española, o poseer la nacionalidad de cualquiera de los Estados

miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en el art. 57 del real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el trEBEP.

b) tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, el título de: licenciado/a en derecho, licenciado/a en ciencias Polí-
ticas, licenciado/a en Económicas o Empresariales, intendente mercantil o actuario o el título
de Grado o licenciatura equivalente, o las correspondientes titulaciones de enseñanzas univer-
sitarias, adaptadas al Espacio Europeo de Educación superior conducentes a la obtención del
título oficial de Grado. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

d) no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerdo o escala de funcionario, o para ejercer
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funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese
ido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
los/as aspirantes que tengan la condición de minusválido con grado de minusvalía igual o

superior al 33% serán admitidos/as a las pruebas correspondientes en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, debiendo ser indicada esta circunstancia en la solicitud en la que for-
mularán la correspondiente petición concreta reflejando las necesidades específicas que tenga
el candidato/a sobre adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios para acceder al pro-
ceso de selección en igualdad de condiciones.

la condición de minusválido/a y su compatibilidad con el desempeño de las funciones y ta-
reas correspondientes se acreditarán mediante certificación del organismo correspondiente.

los/as aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, antes
del día en que finalice el plazo de presentación de solitudes y mantener los mismos durante to-
do el proceso selectivo, a excepción de lo determinado en el apartado e) que será a partir del
nombramiento como funcionario interino.

3.- Instancias.
El/la aspirante que reúna todos y cada uno de los requisitos de la base segunda “requisitos

de los/las aspirantes”, presentará instancia en la diputación solicitando participar en el proceso
selectivo, por alguna de las siguientes formas:

- Presencialmente en el registro General de la diputación de soria.
- En la forma prevista en el art. 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

administrativo común de las administraciones Públicas.
- En la sede electrónica de la diputación Provincial de soria (https://portaltramitador.dipso-

ria.es/web), a través del trámite instancia general.
las solicitudes se dirigirán al presidente de la corporación, a través del modelo de instancia

que se une como anexo i a la presente convocatoria y se encuentra a disposición de los/as in-
teresados/as en la web www.dipsoria.es/empleo.

3.1. derechos de examen:
las instancias se presentarán, en cualquiera de los lugares señalados en el párrafo anterior,

previo pago de las tasas en concepto de derechos de examen que a continuación se indican:
de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa

por derechos de Examen de la diputación Provincial de soria, se establece una tasa de 26,50
€, minorada en un 30% por el carácter interino de la plaza convocada, debiendo abonar el/la
aspirante en concepto de derechos de examen, la cantidad final de 18,55 €, aplicándose a esta
cantidad las exenciones o bonificaciones que a título individual pudieran corresponderle a cada
aspirante.

El pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación del modelo 012, que se puede obte-
ner a través de internet en la dirección http://www.dipsoria.es, enlace Portal del contribuyente,
autoliquidaciones. 

Exenciones y bonificaciones de la tasa. Estarán exentos del pago de la tasa:
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los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, y en todo caso los pensionistas
de seguridad social, estarán exentos de dicho pago, debiendo acompañar a la solicitud la cer-
tificación acreditativa de tal condición expedida por los órganos competentes en materia de ser-
vicios sociales.

las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos de dos
meses anteriores a la fecha de públicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. la certificación relativa a la condición de demandantes de empleo se solicitará en el
servicio Público de Empleo debiendo acompañarse a la solicitud.

los miembros de familias numerosas de categoría especial en los términos del art. 12.1.c) de
la ley 40/2003 de protección de la familia numerosa.

Bonificaciones: se aplicará una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de
familia números de categoría general en los términos del art. 1.2.c) de la ley 40/2003, de pro-
tección de la familia numerosa.

la condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia compulsada del corres-
pondiente título actualizado, que deberá ser adjuntado a la solicitud.

será condición indispensable para la participación en el proceso selectivo haber satisfecho
el importe de la tasa, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica de la autoli-
quidación por la Entidad Financiera colaboradora cuando el pago se haga efectivo o mediante
justificación o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice a través de in-
ternet. 

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sus-
titución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

la falta de pago, el pago incompleto o la falta de acreditación de encontrarse exento/a, en el
plazo de presentación de solicitudes señalado en esta base, determinará la exclusión definitiva
del aspirante.

no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado/a. 

3.2. Plazo de presentación de instancias: diez días hábiles siguientes a la públicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

las bases de la convocatoria se públicarán igualmente en tablón de edictos de diputación y
en la página web www.dipsoria.es, enlace empleo/personal funcionario.

los documentos que los/las interesados/as deberán presentar para participar en el proceso se-
lectivo, son la solicitud, presentada en cualquiera de las formas previstas en esta Base y los do-
cumentos acreditativos de los méritos de la fase de concurso.

El hecho de presentar la instancia implicará que el/la interesado/a cumple todos los requi-
sitos exigidos en la Base segunda, así como la autorización del candidato a la exposición de
sus datos personales, nombre apellidos y dni, en el tablón de edictos y en la página web
mencionada.

los documentos acreditativos de los méritos, se presentarán junto con la solicitud en original
o fotocopias simples que se compulsarán como se establece en la Base décima.

los citados méritos se presentarán indistintamente:
- Presencialmente, en el registro General de diputación.
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- En la forma prevista en el art. 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, indicando el nombre del candidato y
el proceso selectivo en el que participa.

- En la sede electrónica de la diputación Provincial de soria (https://portaltramitador.dipso-
ria.es/web), a través del trámite instancia general.

4.- Protección de datos.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 6 de la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales y el art 4.11 del regla-
mento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, con la firma de solicitud,
el/la aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se res-
tringirá a la finalidad mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley.

5.- Admisión.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la corporación dictará re-

solución en el plazo máximo de 5 días, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública en el tablón de Edic-
tos y en la página web de la diputación www.dipsoria.es, enlace empleo/personal funcionario.

las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que
se aprueba la lista definitiva, que será hecha pública a través del tablón de edictos de la cor-
poración y en la página web de la diputación www.dipsoria.es, enlace empleo/personal funcio-
nario. En caso de no existir reclamación alguna, la lista provisional se elevará automáticamente
a definitiva.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a los/las in-
teresados/as la posesión de los requisitos exigidos en la base “requisitos de los/las aspirantes”.
cuando del examen de la documentación exigida en la base “Presentación de documentos” se
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en el proceso selectivo.

En el mismo anuncio se indicará el lugar, día y hora en que dará comienzo el proceso selec-
tivo.

los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan. El llamamiento se considerará único, aunque ha-
ya que dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo
asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados.

El tribunal en cualquier momento, podrá requerir a los/las opositores/as para que acrediten
su identidad.

6.- Tribunal Calificador.
El tribunal calificador será nombrado por decreto de la Presidencia de la corporación que

se públicará en el tablón de Edictos y en la página web de diputación.
El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: secretario General de la diputación Provincial de soria
Vocales: dos funcionarios/as de carrera de la diputación Provincial de soria.
Un funcionario/a de carrera de la Junta de castilla y león.
Un funcionario/a de carrera del Excmo. ayuntamiento de soria.
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Secretario: Funcionario/a de carrera de la diputación Provincial de soria.
no podrá formar parte del tribunal el personal de elección o designación política, los fun-

cionarios/as interinos/as y el personal eventual.
se designarán suplentes de los miembros del tribunal en el momento de su composición y

su relación se públicará junto a la de los/las titulares.
dicho tribunal se clasifica en segunda categoría a efectos de lo determinado en el r.d.

462/2002, de 24 de mayo.
los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad

convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la ley 40/2015, de
1 de octubre, del régimen Jurídico de las administraciones Públicas; o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la públi-
cación de esta convocatoria.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del secretario, o en su caso,
de quienes les sustituyan, y al menos la presencia dela mitad de sus miembros.

los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del tribunal, en los tér-
minos previstos en los arts. 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del
sector Público.

la actuación del tribunal habrá de ajustarse a las bases de la convocatoria. El tribunal re-
solverá por mayoría de los miembros presentes, todas las dudas que surjan de la aplicación de
las normas contenidas en las bases y determinará la actuación procedente en los casos no pre-
vistos. sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la
forma establecida en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo co-
mún de las administraciones Públicas.

7.- Procedimiento selectivo.
El procedimiento selectivo será el de concurso-oposición:
Por razones de eficacia administrativa, se altera el orden de celebración de las fases del pro-

cedimiento selectivo, realizándose en primer lugar la fase de oposición.
a los/las aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les sumará la puntuación ob-

tenida en la baremación de los méritos que hayan acreditado en la fase de concurso.
En el anuncio en el que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y

excluidos/as, se comunicará lugar, día y hora en que dará comienzo el proceso selectivo.
Fase de oposición:
constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio:
a) Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 50 preguntas sobre los temas

del programa anexo, de acuerdo con las siguientes especificaciones:
- tiempo de realización de la prueba: Una hora treinta minutos.
- cada pregunta constará de cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta.
- no penalizarán las respuestas contestadas erróneamente.
- será necesario contestar correctamente 30 preguntas para superar la prueba, valorándose

con 0,25 puntos cada una de las preguntas correctamente contestadas a partir de la pregunta 30.
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- se fijarán cinco preguntas de reserva, de respuesta obligatoria, en previsión de posibles
anulaciones o impugnaciones. 

B) segundo ejercicio: de carácter práctico, consistirá en la elaboración de dos informes ju-
rídicos propuestos por el tribunal con las siguientes especificaciones:

- materias sobre las que podrá versar el caso práctico: 
contratos del sector Público. 
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas
régimen Jurídico del sector Público. 
Personal al servicio de las administraciones Públicas. 
Patrimonio de las Entidades locales. 
Haciendas locales.
Gestión tributaria y recaudación.
- Para la realización de este ejercicio, los/las aspirantes podrán venir provistos de textos le-

gales, prohibiéndose la utilización de mementos, textos comentados o bases de datos en sopor-
tes informáticos.

- tiempo de realización de la prueba: máximo 4 horas.
- se calificará con un máximo de 10 puntos cada uno de los supuestos, siendo necesario ob-

tener cinco puntos en cada uno de ellos para considerar superado el segundo ejercicio. 
- En este ejercicio se valorará la claridad de ideas, capacidad de raciocinio, la sistemática en

el planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y la adecuada explicación y
aplicación de la normativa vigente, así como las habilidades y aptitudes asociadas al desempe-
ño de los puestos de técnico de administración General.

- las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación definitiva de cada supuesto.

- cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal exista una diferen-
cia de tres o más enteros entre las calificaciones, máxima y mínima, serán automáticamente ex-
cluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.
Fase de concurso:
la fase de concurso se realizará por el tribunal calificador en el día y hora señalados, sien-

do competencia exclusiva del tribunal sin la asistencia presencial de ninguno de los/las aspi-
rantes.

la fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
el ejercicio de la fase de oposición. simplemente, los puntos obtenidos en esta fase se sumarán
a los puntos obtenidos en la fase de oposición, y solo a aquellos aspirantes que hayan superado
la fase de oposición. 

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en el momento de pre-
sentación de instancias.

sólo podrán valorarse méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

mérito a valorar. Experiencia profesional: (puntuación máxima 3 puntos).
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se valorarán los servicios prestados en cualquier administración Pública en puestos de téc-
nico de administración General, o puestos de similar categoría. se considerará que el puesto
es de igual o similar categoría aquéllos puestos de trabajo clasificados en el grupo a, subgrupo
a1, Escala de administración General, o en puestos de habilitación nacional de secretaría y
secretaría-intervención.

se valorará el desempeño de puestos en régimen laboral ó funcionario, como funcionario/a
de carrera, funcionario/a interino/a, laboral fijo/a y laboral temporal. 

la puntuación máxima a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 3 puntos, asignán-
dose 0,15 puntos por cada año de servicio o en su defecto fracción, prorrateándose en caso de
tiempo inferior y siempre que ese periodo sea superior a 15 días (0,0125 puntos por mes o frac-
ción superior a 15 días). 

la experiencia deberá acreditarse mediante certificado oficial expedido por la administra-
ción correspondiente, en el que expresamente deberá constar, puesto de trabajo desempeñado,
grupo de clasificación conforme al trEBEP, régimen jurídico (funcionario/laboral).

al certificado se unirá informe de la vida laboral expedido por la tesorería General de la se-
guridad social.

la calificación final del concurso-oposición se obtendrá de la siguiente forma: sumando a
la nota obtenida en la fase de oposición la puntuación obtenida en la fase de concurso. 

En caso de empate en la puntuación final y definitiva obtenida por los/las aspirantes y para
dirimir dicho empate, se estará a lo siguiente: se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida
por el aspirante en la fase de oposición y de persistir el empate la mayor puntuación obtenida
en cada una de las pruebas prácticas. 

8.- Finalización del proceso selectivo y constitución de bolsa de empleo.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el tribunal hará pública, a través del tablón

de edictos de la corporación, y en la página web, la relación de aspirantes que hubieran superado
el proceso selectivo por orden de puntuación, y que forman parte de la bolsa de empleo.

El tribunal de selección propondrá a la Presidencia de la diputación la constitución de una
Bolsa de Empleo en la que se incluirá a todos los/las aspirantes que hayan superado los dos ejer-
cicios de la fase de oposición, siguiendo el orden de puntuación de todo el proceso selectivo.
Funcionamiento de la bolsa de empleo:
El candidato/a propuesto formará parte de la Bolsa para posibles sustituciones de los técnicos

de administración General de la diputación Provincial de soria. El orden de puntuación siempre
será respetado para hacer sustituciones, de manera que el/la candidato/a de más puntuación siem-
pre será llamado en primer lugar y solo si renuncia será llamado el siguiente en puntuación.

El llamamiento del/la candidato/a se efectuará por una sola vez, mediante llamada telefónica,
o por correo electrónico, a través de los medios señalados por el/ella mismo/a en su solicitud
de participación en las presentes pruebas selectivas, garantizando la constancia de su recepción
por el/la interesado/a y quedando registrado informáticamente tanto la utilización de este me-
dio como las incidencias ocurridas en el llamamiento.

si se diera la circunstancia de que la persona a quien correspondiera cubrir la vacante no
aceptara el nombramiento en el momento del llamamiento, el mismo se ofrecerá al siguiente
de la lista y el anterior quedará suspendido en dicha categoría durante un año, sin que se pro-
duzca un nuevo llamamiento hasta que finalice la penalización, salvo que medie causa justifi-
cada, entendiéndose por causa justificada:
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a) incapacidad temporal, incluyéndose también la situación de suspensión del contrato por
riesgo en el embarazo. En este supuesto el parte de baja o certificado médico deberá ser ante-
rior a la fecha del llamamiento.

b) maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento, salvo
durante el período de descanso obligatorio en el que en todo caso, se producirá la suspensión
temporal de la permanencia en la bolsa de empleo.

c) Encontrarse en el momento del llamamiento en servicio activo en cualquier administra-
ción Pública o Empresa Privada.

d) razones de fuerza mayor, apreciadas en su caso por la administración
la justificación a la renuncia se deberá presentar en el departamento de recursos Humanos

de la diputación Provincial en el plazo de cinco días hábiles contados desde el llamamiento.
Renuncias al nombramiento:
la no aceptación o la renuncia por parte del/la interesado/a, formulada expresamente, o no

presentándose a la formalización del nombramiento, supondrá la baja definitiva del/la intere-
sado/a de la Bolsa, salvo que se aprecie causa de fuerza mayor.

El/la candidato/a que renuncie al nombramiento, por formalizar uno nuevo con otra Entidad,
una vez formalizado con esta diputación, será excluido de la lista.

igualmente será excluido/a quien una vez efectuado el llamamiento y aceptado el nombra-
miento, renuncie después de haberse cursado el alta en seguridad social previa a la prestación
del servicio.

será responsabilidad de los/las integrantes de la Bolsa comunicar cualquier variación en el
los datos personales señalados, así como su posterior opción por otro modo o medio de notifi-
cación, que será atendida siempre que quede garantizada la constancia de su recepción, no re-
sulte en extremo gravosa para la administración y facilite la necesaria agilidad en la selección.

9.- Presentación de documentos.
Documentos exigibles:
Una vez concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que sea llamado para la provisión de

una vacante –con carácter previo a su nombramiento e incorporación– quedará obligado/a a
presentar ante el departamento de Personal, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, que deberá acompañarse junto con ori-
ginal para su compulsa.

b) copia auténtica o fotocopia (que deberá acompañarse junto con el original para su com-
pulsa), del título exigido.

c) declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquier administra-
ción Pública, ni estar inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública mediante sentencia
firme, ni encontrarse desarrollando una actividad incompatible con el desempeño de su nue-
va función. 

d) declaración sobre el cumplimiento del régimen de incompatibilidades de conformidad
con lo dispuesto en la ley 53/1984 de 26 de diciembre sobre incompatibilidades del personal
al servicio de las administraciones Públicas.

e) informe o certificado médico acreditativo de la capacidad funcional del/la candidato/a pa-
ra el desempeño del puesto.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 555 Miércoles, 20 de febrero de 2019 Núm. 21

B
O

P
S

O
-2

1
-2

0
0
2
2
0
1
9



Plazo:
El plazo de presentación de los documentos será de 5 días hábiles contados a partir del si-

guiente a la notificación del llamamiento efectuado a favor del candidato/a incluido/a en la bol-
sa de empleo, ante la existencia de una vacante.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos/as estarán exentos/as de justificar
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del organismo del que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias concurran en su expediente personal.
Falta de presentación de documentos:
si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentare su documenta-

ción o no reuniere los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no podrá ser nombra-
do/a y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.
Nombramiento:
concluido el proceso selectivo, y aportados los documentos a que se refiere el apartado “Pre-

sentación de documentos-documentos exigibles”, se procederá al nombramiento como funcio-
nario/a interino/a del/la aspirante propuesto, notificándose al interesado/a.

10.- Junta de personal.
de las presentes bases se dio cuenta a la Junta de Personal Funcionario el día 4-2-2019, pre-

sentándose las alegaciones que obran en el expediente. 
11.- Impugnación.
Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, y de

la actuación del tribunal, podrán ser impugnados por los/las interesados/as en los casos y en
la forma establecida por la ley del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas.

soria, 12 de febrero de 2019.– la técnico Jefa de rrHH, ana Julia Gil García.
ANEXO I

conVocatoria Para ElaBorar Una Bolsa dE candidatos
Para la sUstitUción, En rÉGimEn dE intErinidad,

dE PUEstos VacantEs dE tÉcnicos dE administración GEnEral
dE la diPUtación ProVincial dE soria

Primer apellido                                segundo apellido                        nombre
..............................................................................................................................................
Fecha de nacimiento                        d.n.i.                                          teléfonos
                                                                                                             1.
                                                                                                             2.
titulación                                                                                             correo electrónico
..............................................................................................................................................
derechos de examen:                                                 Exenciones/bonificaciones
□ Grupo a, subrupo a1 (bonificado):. 18,55 €        □ discapacidad igual o superior al 33%
                                                                                   □ desempleo
                                                                                   □ Familia numerosa categoría especial
                                                                                   □ Familia numerosa categoría general
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adaptaciones necesarias en caso de minusvalía
..............................................................................................................................................
Que enterado de la convocatoria de referencia, reuniendo todos y cada uno de los requisitos

establecidos en las Bases de la misma.
solicita: ser admitido para la realización de las pruebas correspondientes.
documentación que aporta:
□ acreditación experiencia.

soria a ........... de .................................... de 2019.
(Firma)

Fdo.: ....................................
ilmo. sr. PrEsidEntE dE la EXcma. diPUtación ProVincial dE soria. 

ANEXO II
tEmario

i. PartE GEnEral

tema 1. la constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. la organización
territorial del Estado.

tema 2 . la administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios
constitucionales. Especial referencia a los principios de jerarquía, eficacia, descentralización,
desconcentración y coordinación

tema 3. la administración local. concepto, naturaleza y características. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la administración local. El marco
competencial de las Entidades locales.

tema 4. la provincia como entidad local. organización y competencias. la cooperación mu-
nicipal. las relaciones entre las comunidades autónomas y las diputaciones provinciales. le-
gislación básica y autonómica.

tema 5. la organización provincial. órganos necesarios y órganos complementarios: comi-
siones informativas y otros órganos. régimen de funcionamiento de los órganos colegiados de
gobierno.

ii. PErsonal al sErVicio dE las EEll
tema 6. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. adquisi-

ción y pérdida de la relación de servicio.
tema 7. los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de

trabajo. los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes
de empleo y otros sistemas de racionalización. 

tema 8. los derechos de los funcionarios locales. derechos individuales. Especial referencia
a la carrera administrativa y a las retribuciones. Promoción interna.

tema 9. la provisión de puestos de trabajo: principios y procedimientos. sistemas de selec-
ción y provisión.

tema 10. las retribuciones del personal al servicio de las Entidades locales. Estructura re-
tributiva. 
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tema 11. la movilidad del personal funcionario de carrera: por razón de violencia de género
y de violencia terrorista; la movilidad del personal laboral y la movilidad temporal entre admi-
nistraciones públicas.

tema 12. los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

tema 13. regulación de la jornada de trabajo, permisos vacaciones y licencias. situaciones
administrativas.

tema 14. la negociación colectiva de los empleados de la administración local. represen-
tación y participación.

tema 15. la cotización a la seguridad social. la cuota: concepto y naturaleza jurídica. su-
jetos obligados y sujetos responsables. nacimiento y duración de la obligación de cotizar. co-
tización por contingencias comunes y profesionales.

tema 16. Bases de cotización a la seguridad social. concepto y exclusiones. determinación
de las bases de cotización. cotización en las situaciones de incapacidad temporal, maternidad,
paternidad, riesgo durante el embarazo o la lactancia natural, permanencia en alta sin percibo
de retribución, desempleo, contrato a tiempo parcial, jornada reducida.

tema 17. cotización por desempleo, Fondo de Garantía salarial y formación profesional.
cotización adicional por horas extraordinarias. cotización por percepciones correspondientes
a vacaciones devengadas y no disfrutadas.

tema 18. Prevención de riesgos laborales. la ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención
de riesgos laborales: derechos y obligaciones y los servicios de prevención. consulta y parti-
cipación de los trabajadores.

tema 19. El real decreto 39/1997 de 17 de enero que aprueba el reglamento de los servicios
de Prevención: Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva. organización
de recursos para las actividades preventivas.

tema 20. Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las administraciones pú-
blicas. Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 

iii. Patrimonio

tema 21. El patrimonio de las administraciones públicas. normativa básica sobre patrimo-
nio de las administraciones Públicas. las propiedades públicas: tipología. El dominio público,
concepto, naturaleza y elementos. afectación y mutaciones demaniales. régimen jurídico del
dominio público. Utilización: reserva y concesión. El patrimonio privado de las administra-
ciones Públicas.

tema 22. normativa reguladora del patrimonio de las entidades locales. Bienes que integran el
patrimonio: clases. alteración de la calificación jurídica de los bienes. El inventario de bienes:
Formación, aprobación y rectificación. las potestades de defensa de los bienes: investigación
y deslinde. la recuperación de oficio. El desahucio administrativo.

tema 23. las formas de adquisición de los bienes. la gestión de los bienes demaniales: au-
torizaciones y concesiones demaniales. la gestión de los bienes patrimoniales: Permuta y ena-
jenación. régimen jurídico de los contratos patrimoniales. la cesión gratuita de bienes. 

tema 24. la responsabilidad de la administración Pública: caracteres. los presupuestos de
responsabilidad. daños resarcibles. la acción de responsabilidad.
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iV. ProcEdimiEnto administratiVo

tema 25. la regulación del procedimiento administrativo común en la ley 39/2015, de 1 de
octubre.

tema 26. la administración electrónica: rasgos definitorios y regulación de la ley
39/2015. la sede electrónica. El derecho de los ciudadanos a relacionarse con la administra-
ción por medios electrónicos: Principios generales y manifestaciones concretas.

tema 27. Plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos. ampliación de
plazos de resolución. la obligación de resolver. la falta de resolución expresa dentro del plazo:
El silencio administrativo y el acto presunto.

tema 28. la iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. ac-
tuaciones previas a la iniciación del procedimiento. medidas provisionales. la información al
interesado de las notas básicas del procedimiento.

tema 29. la ordenación del procedimiento: alegaciones y realización de tramites. la ins-
trucción del procedimiento: Finalidad y actuaciones que comprende. la intervención de los in-
teresados en el procedimiento. la prueba. los informes. la tramitación de urgencia. El trámite
de audiencia y las actuaciones complementarias.

tema 30. la terminación del procedimiento: Formas. contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. la terminación conven-
cional. El desistimiento y la renuncia. la caducidad del procedimiento. la tramitación simpli-
ficada del procedimiento administrativo común.

tema 31. recursos administrativos: Principios generales. actos susceptibles de recurso admi-
nistrativo. reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. clases de recursos. 

tema 32. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, media-
ción y arbitraje. El recurso de alzada. El recurso de reposición. El recurso extraordinario de re-
visión.

V. rÉGimEn JUrídico dEl sEctor PúBlico

tema 33. ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público. los órga-
nos de las administraciones Públicas.

tema 34. ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público. la potestad
sancionadora. la responsabilidad patrimonial de la administración.

tema 35. ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público. los con-
venios administrativos. los consorcios. las relaciones interadministrativas. 

Vi. contratación

tema 36. la contratación pública (i). Principios y reglas generales de la contratación públi-
ca. los poderes adjudicadores. la organización para la gestión de la contratación. centrales de
contratación y otros sistemas de racionalización. régimen jurídico de los contratos administra-
tivos y de los contratos privados. los actos separables.

tema 37. la contratación pública (ii). órganos de contratación. capacidad y solvencia de
los contratistas. Prohibiciones. clasificación. la compra pública de innovación. Principios so-
ciales y ambientales en la contratación pública local.

tema 38. la contratación pública (iii). la preparación de los contratos. Precio y valor esti-
mado en los contratos. selección del contratista. Procedimiento y criterios de adjudicación de
los contratos. Garantías.
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tema 39. la contratación pública (iV). Perfeccionamiento y formalización. Efectos, modi-
ficación y extinción de los contratos. Prerrogativas de la administración. El recurso especial
en materia de contratación.

tema 40. la contratación pública (V). El contrato de obras. El contrato de concesión de
obras. Ejecución de obras por la propia administración.

tema 41. la contratación pública (Vi). El contrato de concesión de servicios. El contrato de
suministro. El contrato de servicios.

tema 42. la contratación pública (Vii). contratos de otros entes del sector público. organi-
zación administrativa para la gestión de los contratos. la publicidad contractual. normas es-
peciales de contratación en los entes locales.

Vii. HaciEndas localEs. GEstión triBUtaria Y rEcaUdación.
tema 43. las haciendas locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico

de las haciendas locales. incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. la
coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local. 

tema 44. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. la elabora-
ción y aprobación del presupuesto general. la prórroga presupuestaria. la estructura presu-
puestaria. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. objeti-
vos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporacio-
nes locales. 

tema 45. la tesorería de las entidades locales. régimen jurídico. El principio de unidad de caja.
Funciones de la tesorería. organización. situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. 

tema 46. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y
sus entes dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la función de control, de-
beres y facultades del órgano de control. 

tema 47. los reparos y observaciones complementarias y la resolución de discrepancias.
Fiscalización de la autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la obligación y pa-
go, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. comprobación material de la inversión.
la omisión de la función interventora. 

tema 48. los recursos de las haciendas locales. los tributos locales: principios. la potestad
reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fisca-
les, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos.
El establecimiento de recursos no tributarios. 

tema 49. la gestión, inspección y recaudación de los recursos de las haciendas locales. la
revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades loca-
les, en municipios de régimen común y de gran población. la gestión y recaudación de recur-
sos por cuenta de otros entes públicos.

tema 50. El impuesto sobre bienes inmuebles. naturaleza. Hecho imponible. sujeto pasivo.
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. cuota, devengo y período im-
positivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. inspección catastral. 

tema 51. El impuesto sobre actividades económicas. naturaleza. Hecho imponible. sujeto
pasivo. Exenciones. cuota: las tarifas. devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión
tributaria. El recargo provincial. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

tema 52. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremen-
to de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 21 Miércoles, 20 de febrero de 2019 Pág. 560

B
O

P
S

O
-2

1
-2

0
0
2
2
0
1
9



tema 53. tasas y precios públicos. Principales diferencias. las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 

tema 54. la participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las co-
munidades autónomas. criterios de distribución y reglas de evolución. regímenes especiales.
la cooperación económica del Estado y de las comunidades autónomas a las inversiones de
las entidades locales. los fondos de la Unión Europea para entidades locales. 

tema 55. actividad subvencionar de las administraciones públicas. Procedimientos de con-
cesión y gestión de las subvenciones. reintegro de subvenciones. control financiero. infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

soria, 12 de febrero de 2019.– El Vicepresidente, Pedro casas soler.                               355

AYUNTAMIENTOS

ABEJAR
EXtracto del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudi-

cación mediante procedimiento abierto, trámite urgente y la utilización de varios criterios de
adjudicación conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de abejar.
b) dependencia que tramita el expediente: sociedad anónima municipal.
2.- Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: El objeto del contrato es la explotación de cafetería, restaurante y

supermercado de camping El concurso.
b) duración del contrato: 4 años desde la formalización del contrato.
3.- Tramitación y procedimiento.
a) tipo de contrato: concurso público.
b) tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: abierto.
d) sistema: Procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios de adju-

dicación.
4.- Presupuesto base de licitación.
a) importe mínimo: 12.500,00 € anuales, mejorables al alza.
5.- Garantías definitivas.
Fianza: 1.000,00 €, para responder de las obligaciones contractuales esenciales.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: sociedad anónima municipal-imasa.
b) domicilio: c/ anselmo de la orden, 15.
c) localidad y código postal: abejar, 42146.
d) teléfono: 975373297.
otras formas de contacto: correo electrónico: abejar@dipsoria.es.
e) Página web: www.abejar.es.
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requisitos del contratista: Podrán presentar proposiciones por sí mismas, o por medio de re-
presentantes, las personas naturales o jurídicas, que tengan plena capacidad para ello y que no
se encuentren incluidos los supuestos de prohibición recogidos en el artículo 71 de la ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector Público.

8.- Presentación de ofertas.
diez días hábiles desde el día siguiente a la públicación del anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.
a) lugar de presentación: ayuntamiento de abejar-imasa.
b) domicilio: c/ Barrancazo, s/n.
c) localidad y código postal: abejar, 42146.
d) teléfono: 975373100.
9.- Apertura de ofertas:
El miércoles, hábil, siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas, a las

13,00 horas.
abejar, 11 de febrero de 2019.– El alcalde, Francisco Javier romero Benito.                 348

ARÉVALO DE LA SIERRA
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz titular de este municipio, y al objeto

de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por este ayuntamiento
se efectúa convocatoria pública para que quien esté interesado en cubrir dicha vacante presente
en el ayuntamiento instancia, solicitando su elección durante el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la públicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para ser Juez de Paz, se requiere
ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que
establece el artículo 303, de la ley orgánica 6/1985 del Poder Judicial,

arévalo de la sierra, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, miguel Á. arancón Hernández.   364

CALATAÑAZOR
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2018, el pa-

drón provisional de agua, basura y alcantarillado, correspondiente al primer semestre de 2018,
se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la públicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a efectos de información pública examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

calatañazor, 10 de diciembre de 2018.– El alcalde alfredo Pérez Fernández.                  376

CENTENERA DE ANDALUZ
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
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al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

centenera de andaluz, 14 de febrero de 2019.– El alcalde, Jesús G. Bravo maqueda.    389

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 14 de
febrero de 2019 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la públicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

centenera de andaluz, 14 de febrero de 2019.– El alcalde, Jesús G. Bravo maqueda.    390

CIGUDOSA
iniciado el procedimiento de declaración de ruina inminente del inmueble sito en calle Ba-

jera núm.1 de esta localidad, con referencia catastral 8433305Wm7483s0001BQ, en ejecución
de resolución de alcaldía de fecha 11 de febrero de 2019, y de conformidad con el art 326.1
del reglamento del Urbanismo de castilla y león, aprobado por decreto 22/2004, de 29 de
enero, se somete a información pública mediante el presente anuncio:

a) órgano que acuerda la información pública: alcaldía.
b) Fecha del acuerdo: 11 de febrero de 2019.
c) instrumento o expediente sometido a información pública: declaración de ruina del in-

mueble sito en calle castillo núm. 1 de cigudosa.
d) Ámbito de aplicación: municipio de cigudosa (provincia de soria),
e) identidad del promotor: ayuntamiento de cigudosa.
f) duración del período de información pública: dos meses desde la públicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del ayuntamiento (http://cigudosa.sedelectronica.es/info.0).

g) lugar, horarios dispuestos para la consulta del instrumento o expediente: presencialmente
en la casa consistorial de cigudosa (c/ Plaza, s/n), los lunes hábiles (de 10,00 a 14,00 horas.
salvo necesidades del servicio). telemáticamente, en el tablón de anuncios de la citada sede
electrónica.

h) lugar y horario dispuestos para la presentación de alegaciones, sugerencias y cualesquiera
otros documentos: ayuntamiento de cigudosa presencialmente o bien por cualquier otro medio
contemplado legalmente.

cigudosa, 11 de febrero de 2019.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                             356

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 563 Miércoles, 20 de febrero de 2019 Núm. 21

B
O

P
S

O
-2

1
-2

0
0
2
2
0
1
9



iniciado el procedimiento de declaración de ruina inminente del inmueble sito en calle cas-
tillo núm. 1 de esta localidad, con referencia catastral 8433809Wm7483s0001UQ, en ejecu-
ción de resolución de alcaldía de fecha 11 de febrero de 2019, y de conformidad con el art.
326.1 del reglamento del Urbanismo de castilla y león, aprobado por decreto 22/2004, de 29
de enero, se somete a información pública mediante el presente anuncio:

a) órgano que acuerda la información pública: alcaldía.
b) Fecha del acuerdo: 11 de febrero de 2019.
c) instrumento o expediente sometido a información pública: declaración de ruina del in-

mueble sito en calle castillo núm. 1 de cigudosa.
d) Ámbito de aplicación: municipio de cigudosa (provincia de soria).
e) identidad del promotor: ayuntamiento de cigudosa.
f) duración del período de información pública: dos meses desde la públicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del ayuntamiento (http://cigudosa.sedelectronica.es/info.0).

g) lugar, horarios dispuestos para la consulta del instrumento o expediente: presencialmente
en la casa consistorial de cigudosa (c/ Plaza, s/n), los lunes hábiles (de 10,00 a 14,00 horas.
salvo necesidades del servicio). telemáticamente, en el tablón de anuncios de la citada sede
electrónica.

h) lugar y horario dispuestos para la presentación de alegaciones, sugerencias y cualesquiera
otros documentos: ayuntamiento de cigudosa presencialmente o bien por cualquier otro medio
contemplado legalmente.

cigudosa, 11 de febrero de 2019.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                             357

FUENTEARMEGIL

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-
diente al ejercicio 2018, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de
quince días hábiles. durante el mismo y ocho días más se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales.

Fuentearmegil, 14 de febrero de 2019.– El alcalde, manuel Gómez Encabo.                   397

FUENTESTRÚN

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio 2019,
al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo inicial de aprobación adoptado por
el Pleno del ayuntamiento en su sesión de fecha 3 de diciembre de 2018, y de conformidad con
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se pública el resumen del mismo por capítulos:
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Plantilla dE PErsonal
a) Funcionarios de carrera: 

Un funcionario con habilitación de carácter estatal, secretario-interventor en agrupación con
los municipios de castilruiz y suellacabras.
b) Personal laboral: 

Un alguacil jornada
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuentestrún, 11 de febrero de 2019.– El alcalde, Pedro ruiz.                                           351

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 6 de fe-

brero de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la públicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento http://monteagudo-
delasvicarias.sedelectronica.es.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

monteagudo de las Vicarías, 11 de febrero de 2019.– El alcalde, carlos González Pérez.    371

MONTEJO DE TIERMES
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-

diente al ejercicio 2018, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de
quince días hábiles. durante el mismo y ocho días más se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................75.000
impuestos indirectos ........................................2.000
tasas y otros ingresos......................................9.000
transferencias corrientes ...............................12.600
ingresos patrimoniales...................................78.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................3.000
total inGrEsos ....................................179.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................28.100
Gastos en bienes corrientes y servicios ........86.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................62.500
transferencias de capital ................................3.000
total Gastos ........................................179.600



ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales.

montejo de tiermes, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, carlos Vilalta alonso.             373

de conformidad con el acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en sesión celebra-
da el 25 de enero de 2019, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para la con-
tratación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto privado de caza so
10361, Valderromán, por término de cinco temporadas de caza, 2019-20 a 2023-24, conforme
a las siguientes bases

1.- Entidad adjudicadora: ayuntamiento de montejo de tiermes, calle centro 4, cP 42341.
teléfono: 975352008. correo electrónico: montejo@dipsoria.es, donde puede obtenerse toda
la información que se precise del procedimiento.

2.- Objeto del contrato: la adjudicación del arrendamiento del aprovechamiento cinegéticos
del coto privado de caza so 10361, Valderromán, por término de 5 temporadas: 2019-20 a
2023-24.

3.- Tramitación: Urgente.
4.- Procedimiento:abierto. criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
5.- Tipo base de licitación: 10.000,00 euros, más iVa.
6.- Fianza provisional: 5.000,00 euros.
7.- Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de repre-

sentante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en la ley de
contratos del sector Público.

8.- Presentación de proposiciones: Hasta las 17,00 horas del 8 de marzo de 2019, en la se-
cretaría del ayuntamiento.

9.-Apertura de plicas: a las 17,15 horas del 8 de marzo de 2019.
montejo de tiermes, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, carlos Vilalta alonso.            396

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por resolución de la Presidenta de la comisión Gestora del ayunta-

miento de muriel de la Fuente, de fecha 12 de febrero de 2019, el padrón de agua, basura y al-
cantarillado, correspondiente al primer semestre de 2018 se expone al público en la secretaría
de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la públicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de infor-
mación pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 12 de febrero de 2019.– la Presidenta, luisa Belén antón antón.  378

NAFRÍA DE UCERO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

nafría de Ucero, 18 de enero de 2019.– El alcalde, leónides carro rodrigo.                 365

NAVALENO
En la intervención de esta Entidad y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85, de

2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo por que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el año 2019, aprobado inicialmente por este ayuntamiento en sesión celebrada el
día 27 de diciembre de 2018.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido citado y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo
170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación. registro General del ayuntamiento de navaleno
c) órgano al que se reclama: ayuntamiento de navaleno.
navaleno, 14 de febrero 2019.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat.                   387

Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz titular de este municipio y al ob-
jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa convo-
catoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dichas vacantes, presenten instan-
cia solicitando su elección, ante este ayuntamiento, en el plazo de 15 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
procediéndose con posterioridad a la elección en la próxima sesión plenaria que celebre la cor-
poración municipal.

de conformidad con lo establecido en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judi-
cial ( B.o.E. 02-07-1985 ) y en el reglamento 3/1985 de 7 de junio de los Jueces de Paz, para
ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio
del Poder Judicial.

navaleno, 14 de febrero 2019.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat.                   388

NEPAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercido 2018, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

nepas, 7 de febrero de 2019.– El alcalde, José raúl redondo Gutiérrez.                         359
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RENIEBLAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

renieblas, 7 de febrero de 2019.– El alcalde, isidoro Gallardo Pérez.                             362

RETORTILLO DE SORIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-

diente al ejercicio 2018, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de
quince días hábiles. durante el mismo y ocho días más se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales.

retortillo de soria, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, José alberto medina ayuso.      368

de conformidad con el acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada
el 30 de enero de 2019, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para la contra-
tación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto privado de caza so-10387,
Peralejo de los Escuderos, por término de cinco temporadas de caza, 2019-20 a 2023-24, con-
forme a las siguientes bases.

1.- Entidad adjudicadora:ayuntamiento de retortillo de soria, calle la Fuente 7, cP 42315.
teléfono: 975345010. correo electrónico: retortillo@dipsoria.es, donde puede obtenerse toda
la información que se precise del procedimiento

2.- Objeto del contrato: la adjudicación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético
del coto privado de caza so-10387, Peralejo de los Escuderos, por término de 5 temporadas:
2019-20 a 2023-24.

3.- Tramitación: Urgente.
4.- Procedimiento:abierto. criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
5.- Tipo base de licitación: 3.000,00 euros, más iVa.
6.- Fianza provisional: 1.500,00 euros.
7.- Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de repre-

sentante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en la ley de
contratos del sector Público.

8.- Presentación de proposiciones: Hasta las 11,30 horas del 8 de marzo de 2019, en la se-
cretaría del ayuntamiento.

9.-Apertura de plicas: a las 11,45 horas del 8 de marzo de 2019. 
retortillo de soria, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, José alberto medina ayuso.     393
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de conformidad con el acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en sesión celebra-
da el 30 de enero de 2019, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para la con-
tratación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto privado de caza so
10328, losana, por término de cinco temporadas de caza, 2019-20 a 2023-24, conforme a las
siguientes bases.

1.- Entidad adjudicadora:ayuntamiento de retortillo de soria, calle la Fuente 7, cP 42315.
teléfono: 975345010. correo electrónico: retortillo@dipsoria.es, donde puede obtenerse toda
la información que se precise del procedimiento

2.- Objeto del contrato: la adjudicación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético
del coto privado de caza so 10328, losana, por término de 5 temporadas: 2019-20 a 2023-24.

3.- Tramitación: Urgente.
4.- Procedimiento:abierto. criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
5.- Tipo base de licitación: 9.000,00 euros, más iVa.
6.- Fianza provisional: 4.500,00 euros.
7.- Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de repre-

sentante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en la ley de
contratos del sector Público.

8.- Presentación de proposiciones: Hasta las 11,30 horas del 8 de marzo de 2019, en la se-
cretaría del ayuntamiento.

9.-Apertura de plicas: a las 11,45 horas del 8 de marzo de 2019.
retortillo de soria, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, José alberto medina ayuso.     394

de conformidad con lo acordado por este ayuntamiento, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria para la contratación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético
del coto privado de caza so-10467, torrevicente, por termino de cinco temporadas de caza,
2019-20 a 2023-24, conforme a las siguientes bases

1.- Entidad adjudicadora:ayuntamiento de retortillo de soria, calle la Fuente 7, cP 42315.
teléfono: 975345010. correo electrónico: retortillo@dipsoria.es, donde puede obtenerse toda
la información que se precise del procedimiento

2.- Objeto del contrato: la adjudicación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético
del coto privado de caza so-10467, torrevicente, por término de 5 temporadas: 2019-20 a
2023-24.

3.- Tramitación: Urgente.
4.- Procedimiento:abierto. criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
5.- Tipo base de licitación: 5.000,00 euros, más iVa.
6.- Fianza provisional: 2.500,00 euros.
7.- Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de repre-

sentante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en la ley de
contratos del sector Público.
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8.- Presentación de proposiciones: Hasta las 11,30 horas del 8 de marzo de 2019, en la se-
cretaría del ayuntamiento.

9.- Apertura de plicas: a las 11,45 horas del 8 de marzo de 2019.
retortillo de soria, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, José alberto medina ayuso.     395

REZNOS
Elaborado por este municipio el Padrón Fiscal por la presentación del servicio de distribu-

ción de agua potable, basuras y alcantarillado correspondiente al período 1er semestre de 2018,
aprobado inicialmente por decreto de la alcaldía de fecha 7 de febrero de 2019, se expone al
público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 10 días naturales, contados
a partir de la públicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones que estimen oportunas.

reznos, 7 de febrero de 2019.– El alcalde, Hermógenes Gil Velázquez.                          383

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobada inicialmente la desafectación de un tramo de camino público que transcurre por

las fincas que se detallan a continuación y su posterior permuta por un lateral de la parcela 300
del polígono 54, según acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 11 de febrero de 2019:

- Parcelas catastrales afectadas nº 60299 y 30299 del polígono 53 y parcela 12.299 del polí-
gono 54 en atauta.

se expone el expediente a información pública por plazo de un mes en el tablón de anuncios
y Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se pueden formular las alegaciones que se es-
timen pertinentes.

san Esteban de Gormaz, 13 de febrero de 2019.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.  370

El Pleno del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz, en sesión ordinaria celebrada el día
11 de febrero de 2019 acordó la modificación inicial de la ordenanza municipal reguladora de
terrazas en la vía pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del
real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se pre-
senten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san Esteban de Gormaz, 13 de febrero de 2019.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.  372

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quin-
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ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

santa maría de las Hoyas, 8 de febrero de 2019.– El alcalde, José sebastián llorente.  392

TORRALBA DE ARCIEL
En la intervención de esta Entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2019, aprobado inicial-
mente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2019.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal Entidad local menor.
torralba de arciel, 14 de febrero de 2019.– El alcalde, alejandro contreras Uriel.         377

UCERO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Ucero, 14 de enero de 2019.– El alcalde, Juan Pedro ortega Viñas.                                 367

VALDEMALUQUE
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-

diente al ejercicio 2018, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de
quince días hábiles. durante el mismo y ocho días más se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales.

Valdemaluque, 14 de febrero de 2019.– El alcalde, Justino arribas Vallejo.                    391

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 13 de febrero de 2019, el padrón

de agua y basura, correspondiente al primer semestre de 2018, se expone al publico en la se-
cretaría de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la públicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de información pública, examen y reclamaciones.
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transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 13 de febrero de 2019.– El alcalde, Esteban molina Gómez.                       379

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE MIO CID
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de esta mancomunidad de aproba-

ción de la ordenanza municipal reguladora de la administración electrónica, aprobada por la
asamblea de concejales en sesión celebrada el 14 de diciembre de 2018, y no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna, se eleva a definitivo y se procede a su públicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

El texto íntegro de la ordenanza precitada es el siguiente:
caPítUlo i

oBJEto Y ÁmBito dE aPlicación
Artículo 1. Objeto
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la ad-

ministración de esta mancomunidad, la creación y determinación del régimen jurídico propio
de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, ha-
ciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos de
esta mancomunidad.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
Esta ordenanza será de aplicación a la mancomunidad y a las entidades de derecho público

vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con esta administra-
ción.

caPítUlo ii
sistEmas dE idEntiFicación Y aUtEnticación

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación
los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en los artículos 9 y si-

guientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes en el re-
gistro electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el dni electrónico.
b) sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos.

la mancomunidad admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la "lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación" (tsl) establecidos en España, públicada en
la sede electrónica del ministerio de industria, Energía y turismo.

c) otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concertadas en un
registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas partes u otros sis-
temas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso se determinen.
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caPítUlo iii
sEdE ElEctrónica

Artículo 4. Sede electrónica
se crea la sede electrónica de la mancomunidad, disponible en la dirección Url

https://mancomunidadmiocid.sedelectronica.es
corresponde a la mancomunidad su titularidad, gestión y administración, pudiendo encargar

la gestión y administración a otras entidades, públicas o privadas, mediante el oportuno instru-
mento jurídico.

la sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las
veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento téc-
nico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.
la interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte
posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre
que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

la sede electrónica se sujeta los principios de publicidad oficial, responsabilidad, calidad,
seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.
Artículo 5. Catálogo de procedimientos
tal y como establece la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo co-

mún de las administraciones Públicas, los derechos reconocidos en los artículos 13 y 14 de esta
ley, podrán ser ejercidos en relación con los procedimientos y actuaciones adaptados a ella. a
estos efectos, la mancomunidad hará público y mantendrá actualizado el catálogo de procedi-
mientos y actuaciones en la sede electrónica.
Artículo 6. Contenido de la sede electrónica
la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar

en todo caso:
a) la identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables

de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la misma.
b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la

sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación
y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la sede y de los sellos electrónicos.
d) Un acceso al registro electrónico y a las normas de creación del registro o registros elec-

trónicos accesibles desde la sede.
e) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
f) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y servicios

prestados por la mancomunidad.
g) la relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 14 de la ley 39/2015
h) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso

resulten competentes.
i) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del in-

teresado.
j) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órga-

nos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código se-
guro de verificación.
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k) la indicación de la fecha y hora oficial.
l) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Artículo 7. Tablón de edictos electrónico
la públicación en el tablón de edictos de la sede electrónica tendrá carácter complementario

a la públicación en el tablón de anuncios de esta mancomunidad, sin perjuicio de que pueda
ser sustituida por dicha públicación electrónica en los casos en que así se determine.

la mancomunidad garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de
las fechas de públicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la
misma a efectos de cómputos de plazos.
Artículo 8. Publicidad activa
la mancomunidad públicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conoci-

miento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En este sentido, la mancomunidad públicará:
- información institucional, organizativa, y de planificación.
- información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o reglamen-

tos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.
- información económica, presupuestaria y estadística.
Artículo 9. Perfil del contratante
desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante de la mancomunidad, cuyo

contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.
caPítUlo iV

rEGistro ElEctrónico
Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico
mediante esta ordenanza se crea el registro electrónico de la mancomunidad y de sus enti-

dades de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se esta-
blecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos.

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la ley 39/2015, de 1
de octubre, en la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de derecho
administrativo que le sea de aplicación.
Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico
El registro electrónico de la mancomunidad se integra en el registro General, garantizándo-

se la interconexión con éste.
la presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el registro electrónico tendrá

los mismos efectos que la presentación efectuada en el registro físico del órgano administra-
tivo al que se dirijan.
Artículo 12. Funciones del registro electrónico
El registro electrónico de la mancomunidad cumplirá las siguientes funciones:
a) la recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su asien-

to de entrada.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 21 Miércoles, 20 de febrero de 2019 Pág. 574

B
O

P
S

O
-2

1
-2

0
0
2
2
0
1
9



b) la expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos,
solicitudes y comunicaciones.

c) la remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de su
asiento de salida.

d) cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
Artículo 13. Responsable del registro electrónico
la responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Presidencia de la man-

comunidad.
Artículo 14. Acceso al registro electrónico
El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de esta manco-

munidad ubicada en la dirección Url: https://mancomunidadmiocid.sedelectronica.es.
Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
El registro electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitudes, es-

critos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacionen en la sede
electrónica. los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por presentados,
comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente utilizar cual-
quiera de las formas de presentación de escritos ante la mancomunidad que prevé el artículo
16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones Públicas.

El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones to-
dos los días del año durante las veinticuatro horas.

El registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede Electrónica.
El registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada,

en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá
contener fecha y hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los do-
cumentos adjuntos al formulario de presentación. la falta de emisión del recibo acreditativo
de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en conoci-
miento del usuario.
Artículo 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones
Esta administración podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se presenten en

las siguientes circunstancias:
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o

la seguridad del sistema.
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los

campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan
su tratamiento.

los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electró-
nico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente acep-
tados que se harán públicos en la sede electrónica de esta administración.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los mo-
tivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales
deficiencias. cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presenta-
ción, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 575 Miércoles, 20 de febrero de 2019 Núm. 21

B
O

P
S

O
-2

1
-2

0
0
2
2
0
1
9



Artículo 17. Cómputo de plazos
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los

interesados como para las administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede
electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad
y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, to-
dos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se enten-
derán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento de
entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las que se produjo efec-
tivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día
hábil siguiente.

- la entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. a efectos de cómputo de plazos, será
válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido
por la unidad de registro.

- no se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día
inhábil.

- se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la administración
de esta mancomunidad, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fies-

tas laborales del Estado, de la comunidad autónoma y por los de la capitalidad del municipio.
a estos efectos, se podrá consultar el calendario públicado en la sede electrónica.

caPítUlo V
notiFicacionEs ElEctrónicas

Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones
de conformidad con el artículo 41 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento ad-

ministrativo común de las administraciones Públicas, las notificaciones se practicarán prefe-
rentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a re-
cibirlas por esta vía. no obstante, las administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos:

a) cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del intere-
sado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comu-
nicación o notificación personal en ese momento.

b) cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar
la notificación por entrega directa de un empleado público de la administración notificante.

con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permi-
tan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el intere-
sado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedig-
na del remitente y destinatario de la misma. la acreditación de la notificación efectuada se in-
corporará al expediente.
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los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir
y comunicar en cualquier momento a la administración Pública, mediante los modelos norma-
lizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de
practicarse por medios electrónicos.

adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección
de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero
no para la práctica de notificaciones
Artículo 19. Práctica de las notificaciones electrónicas
la práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
la notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del interesado

debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través
de la sede electrónica de la administración de esta mancomunidad.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de acuerdo con
el artículo 41 de la ley 39/2015, ser requerirá que reúna las siguientes condiciones:

- con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del
carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

- El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indica-
ción de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos
los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido.

cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días naturales
sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada con los
efectos previstos en el artículo 41 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas y normas concordantes, salvo que de ofi-
cio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

disPosición adicional PrimEra
Entrada en funcionamiento de la sede electrónica

la sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día siguiente
a la públicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

disposición adicional segunda. Entrada en funcionamiento del registro electrónico
El registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día si-

guiente a la públicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
disPosición adicional tErcEra

seguridad
la seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el Esquema nacional de
seguridad.

la asamblea de concejales de la mancomunidad aprobará su política de seguridad con el con-
tenido mínimo establecido en el artículo 11 del real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema nacional de seguridad en el ámbito de la administración Electrónica.

se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de
conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 
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se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. cada vez que se
produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en
las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría con carácter extraordina-
rio, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los dos años. El informe de audi-
toría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema nacional de seguridad.

disPosición adicional cUarta.
Protección de datos

la prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación
se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales y las disposiciones
específicas que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual
y los servicios de la sociedad de la información.

disPosición adicional QUinta
Ventanilla única de la directiva de servicios 

la mancomunidad garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los prestadores de
servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una actividad
y su ejercicio a través de la Ventanilla única de la directiva de servicios (www.eugo.es), así co-
mo conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes en rela-
ción con sus solicitudes. con ese objeto, la mancomunidad impulsará la coordinación para la nor-
malización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

disPosición adicional sEXta
Habilitación de desarrollo

se habilita a la Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias que permi-
tan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y pueda modificar los aspectos
técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general,
adaptación al desarrollo tecnológico.

disPosición adicional sÉPtima
aplicación de las previsiones contenidas en esta ordenanza

las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el es-
tado de desarrollo de las herramientas tecnológicas de la mancomunidad, que procurará ade-
cuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los pe-
ríodos de adaptación que sean necesarios. cuando las mismas estén disponibles, se públicará
tal circunstancia en la sede electrónica.

disPosición Final
Entrada en vigor

la presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por la asamblea de con-
cejales de la mancomunidad en sesión celebrada en fecha 14 de diciembre de 2018, se públi-
cará en el Boletín Oficial de Soria, y no entrará en vigor hasta que se haya públicado comple-
tamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
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meses contados a partir del día siguiente a su públicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

san Esteban de Gormaz, 12 de febrero de 2019.– El Presidente, timoteo arranz Barrio.375

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE EMPLEO
oFicina tErtritorial dE traBaJo

RESOLUCIÓN, de 11 de febrero de 2019, de la Oficina Territorial de Trabajo, por la que se
anuncia la constitución de la organización denominada Sindicato de Sanidad y Servicios
Públicos de la Confederación General del Trabajo, en siglas CGT SAYSEP de Soria (De-
pósito número 42100004).

Vista la solicitud de depósito de estatutos de la citada asociación que fue formulada por dª.
maría mercedes García moñux, mediante escrito tramitado con el número 42/2019/000001,
depositado el 22 de enero de 2019.

los estatutos y el acta de constitución están suscritos por d. luis antonio lópez martínez,
dª. Ángela c. ruiz Velasco, dª. maría Victoria González Jiménez, dª. ana Herrero Herrero,
d. Francisco Javier Gómez ruiz, dª. maría mercedes García moñux, dª. Francisco Javier Po-
rras ramos, d. Gustavo Vispo Vidal y dª. maría cruz Bedmar soria.

se indica que el domicilio de la organización se fija en la calle navas de tolosa, nº 10 en-
treplanta, c.P 42001, soria (soria), su ámbito territorial es provincial y el funcional es el esta-
blecido en el artículo 2 de sus estatutos.

al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 25 de enero de
2019, la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 7 de febrero de 2019, con el nú-
mero de entrada 42/2019/000002. 

de conformidad con lo previsto en la ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sin-
dical (B.o.E. de 8 de agosto de 1985), en el real decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre de-
pósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, y la orden
EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se defi-
nen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo de las delegaciones territoriales de
la Junta de castilla y león, esta oficina territorial de trabajo

acUErda:
admitir el depósito de los estatutos de la citada organización.
disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición

en el tablón de anuncios de esta oficina territorial, a fin de dar publicidad a la admisión efec-
tuada.

cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en
este centro directivo siendo posible impugnarlo ante el correspondiente Juzgado de lo social,
conforme a lo dispuesto en la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción so-
cial (Boletín oficial del Estado de 11 de octubre de 2011).

soria, 11 de febrero de 2019.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, (ilegible).    350
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10350.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto Pri-
vado de caza so-10350, denominado Zárabes, iniciado a instancia de Joaquín rossell carol. El
objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de almazul en la provincia de soria, con una superficie de 1.204,06 hectáreas. 

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos". de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
públicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de caza y Pesca), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 12 de febrero del 2019.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                             363

administración dE JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Dª Antonia Pomeda Iglesias, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
nº 1 de Soria.

HaGo saBEr: Que en el procedimiento ordinario 349/2018 de este Juzgado de lo social,
seguidos a instancia de d. Pedro muñoz soleto contra la empresa José ramón Jerez Bustos,
Fondo de Garantía salarial, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia con fecha
6/02/2019 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimar la demanda interpuesta por d. Pedro muñoz soleto contra d. José ramón Jerez
Bustos y condenar a d. José ramón Jerez Bustos a que abone al sr. muñoz dos mil euros
(2.000,00 €) en concepto de indemnización del contrato por causas objetivas, más el interés del
10% sobre los conceptos salariales devengados e impagados desde la fecha de su devengo.

con la intervención procesal del Fondo de Garantía salarial. 
notifíquese esta resolución a las partes con indicación de que es firme y no cabe interponer

recurso contra ella.
así lo pronuncio, mando y firmo."
Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada José ramón Jerez

Bustos, con niF 16799615r, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 7 de febrero de 2019.– la letrada, antonia Pomeda iglesias.                                 343
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